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1. Introducción. 

  
 Este proyecto, ECIRELA: Adaptación de planes docentes de asignaturas de 
Relaciones Laborales al Espacio Europeo de Enseñanza Superior y desarrollo de estrategias 
de coordinación interdepartamental, es el resultado del compromiso y trabajo de un grupo 
de profesores  de la titulación con la única pretensión de mejorar su actividad docente. 
  
 Esta acción debe redundar en una mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje, lo 
que supone una aportación a la calidad de la enseñanza de la UEx. 
 
 Se ha analizado el contexto profesional, curricular y personal de la titulación, y se 
han revisado los planes docentes para adaptarlos al Espacio Europeo de Enseñanza 
Superior. 
 
 Todo ello ha supuesto, entre otras cosas, un esfuerzo de reflexión sobre nuestra 
práctica docente, la inserción de nuestros titulados, los perfiles profesionales de la 
titulación, la coordinación entre profesores y/o departamentos, etc.  
 
 Toda esta labor se ha realizado con el apoyo del personal de la Oficina de 
Convergencia Europea, quienes han mostrado muy buena disposición a la hora de resolver 
las dudas y cuestiones planteadas. 
   
 Hemos intervenido cuatro profesores, algunos de los cuales están a tiempo parcial, 
y pensamos que la labor realizada supone un esfuerzo añadido que demuestra la 
implicación que todos tenemos con la mejora de la Universidad. 
 
A continuación se presenta el trabajo realizado, que consta de un primer apartado sobre  
los Perfiles Profesionales de la Titulación, seguido de  cuatro planes docentes de las 
asignaturas: Psicología del Trabajo, Derecho laboral I; Derecho de la Seguridad Social y 
Gestión de la Empresa de Servicios. 
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2. Perfil profesional de la titulación.   
 
 
 El análisis del contexto de la titulación nos permite determinar los diversos perfiles 
profesionales del Diplomado en Relaciones Laborales, que aparecen en la siguiente tabla. 
 
 

Perfiles Profesionales de la Titulación 
1. Asesoría jurídico-laboral (Graduado Social). 
2. Dirección y gestión de recursos humanos. 
3. Gestión, mediación e intervención en el mercado laboral: agentes de empleo y 
desarrollo local. 
4. Prevención de riesgos laborales. 
5. Cuerpos Técnicos Admón. Pública. 
6. Auditoria socio-laboral. 
7. Enseñanza.  

 
 
 
1. Asesoría jurídico-laboral (Graduado Social). 
 
 Es el perfil tradicional del Diplomado en Relaciones Laborales. En su condición de 
técnicos en materias sociales y laborales, les corresponden, según los Estatutos de los 
Colegios Oficiales de Graduados Sociales, las funciones de estudio, asesoramiento, 
representación y gestión, sin necesidad de apoderamiento especial, en los casos permitidos 
por la Ley de Procedimiento Administrativo, en todos cuantos asuntos laborales y sociales 
les fueran encomendados por o ante el Estado, Entidades Paraestatales, Corporaciones 
Locales, la Seguridad Social, La Organización Sindical, Entidades, Empresas y particulares. 
 
 
2. Dirección y gestión de recursos humanos. 
 
 Si bien este es un perfil profesional para el que su desempeño no requiere una 
titulación concreta o específica del actual catálogo de títulos, lo cierto es que es un campo 
de actuación profesional en consonancia directa con los objetivos formativos, 
competencias y capacidades profesionales de los actuales titulados.  
 Este perfil muestra una doble dimensión (Dirección y Gestión) que supone un 
ámbito de actuación prioritario para los titulados; además, se encuentra ya consolidado en 
el mercado laboral (según datos de AEDIPE -Asociación Española de Dirección de 
Personal-, más del 60% de sus miembros son Diplomados en Relaciones Laborales o 
Graduados Sociales Diplomados. 
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3. Gestión, mediación e intervención en el mercado laboral: agentes de empleo y 
desarrollo local. 
 
 Las continuas iniciativas por parte de la Administración Pública dirigidas al 
desarrollo de políticas activas de empleo, determinan este perfil profesional como ámbito 
emergente. 
 Este campo de actuación profesional va dirigido a la gestión y dirección de 
entidades privadas de colocación, así como en el perfil de Agentes de Empleo y Desarrollo 
Local. 
Este perfil de Agente de Empleo y Desarrollo Local responde a una nueva forma de 
entender las políticas regionales y locales y las políticas de empleo por parte de las 
autoridades públicas. Ambas políticas van a coincidir en la descentralización y la exigencia 
de un enfoque micro y especializado en su implementación. 
 
 
4. Prevención de riesgos laborales. 
 
 Es una de las más importantes salidas profesionales que existe en la actualidad. No 
obstante, la especialización en prevención de riesgos debe seguir los trámites y contenidos 
formativos previstos en el Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 1488/1998, de 
17 de enero), a efectos de que los estudiantes adquieran las capacidades y aptitudes 
necesarias para la evaluación de los riesgos y el desarrollo de la actividad preventiva, según 
desarrollen funciones de nivel básico, intermedio o funciones de nivel superior. Los 
distintos requisitos formativos necesarios para desarrollar la actividad están regulados 
normativamente y suponen para los titulados un formación complementaria en el campo. 
 Así, la formación en prevención de riesgos laborales, dada la actual exigencia de 
integración de la prevención en el sistema de gestión de la empresa, deviene 
imprescindible; se debe estar en condiciones de asesorar al empresario en la elección del 
mejor sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales, cuestión esta que depende 
de la organización del sistema productivo de la empresa, de la determinación de las 
condiciones de trabajo y, en general, del diseño de las estrategias en recursos humanos, 
competencias propias de estos profesionales. Del mismo modo, en el ámbito competencial 
de los futuros graduados se sitúa el ejercicio de funciones de representación del empresario 
en los temas organizativos relacionados con la prevención y que sean tratados en los 
Comités de Seguridad y Salud, así como formar parte de los servicios de prevención, 
propios o ajenos, como coadyuvantes de los técnicos en prevención de riesgos.  
 
5. Cuerpos Técnicos Admón. Pública. 
 
 El título de Diplomado en Relaciones Laborales habilita, previa oposición y/o 
concurso, para el acceso a aquellos puestos de trabajo, ofertados por las distintas 
administraciones públicas, cuyo ámbito de actuación sea afín, o al menos, no sea 
contradictorio con los contenidos de la titulación, dentro del Grupo B de la 
Administración Pública. 
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 Algunos de los puestos a los que se puede acceder son: 
- Gestión de la Seguridad Social. 
- Subinspectores de Empleo y Seguridad Social. 
- Jefaturas de negociado de Recursos Humanos 
-Técnicos de Gestión de las Comunidades Autónomas 
- Técnicos de Hacienda. 
- Técnicos de Auditoria y Contabilidad. 
- Gestión de la Administración Civil del Estado. 
- Etc. 

 
 
6. Auditoria socio-laboral. 
 
 El perfil profesional de auditor sociolaboral, aunque minoritario, es otro de los 
perfiles que ha sido considerado por su vinculación directa con el nuevo título de grado 
que se propone. Ello es debido a que, tanto en los planes de estudio de Relaciones 
Laborales como en el de Licenciado en Ciencias del Trabajo, se encontraban recogidos 
contenidos formativos con carácter troncal dirigidos a obtener una formación básica en 
esta parcela ocupacional. Contenidos que por otra parte no forman parte del currículo 
formativo de ninguna otra titulación universitaria. De hecho, no es infrecuente encontrar 
entre los actuales Graduados Sociales, Diplomados en Relaciones Laborales o Licenciados 
en Ciencias del Trabajo con experiencia laboral. 
 Ahora bien, cabe entender que dadas las características, requisitos formativos y 
técnico-profesionales para el correcto ejercicio de dicha actividad, este perfil profesional 
requiere de un grado de especialización avanzado, más allá de los contenidos y objetivos 
formativos básicos en esta área que se deben ofrecer en el título de grado y que, por lo 
tanto, entendemos encuentran su articulación formativa adecuada a través de la 
realización de cursos específicos de postgrado. 
 
 
7. Enseñanza. 
 
 Los titulados en Relaciones Laborales han encontrado una importante limitación a 
la hora de acceder a determinados puestos docentes. Por otro lado, la reciente 
implantación del título de Licenciado en Ciencias del Trabajo no permite por el momento 
una valoración significativa de este perfil para dichos egresados.  
 Pese a ello, si que existen en la actualidad -tras su reciente implantación- 
especialidades docentes y cuerpos docentes (Profesores de Formación y Orientación 
Laboral) que encuentran en el perfil formativo de éstos una alta  concordancia, adecuación 
e idoneidad para su desempeño. Tal es el caso de los módulos transversales de FOL 
(Formación y Orientación Laboral), RET (Relaciones Equipo de Trabajo) y AGCPME 
(Administración Gestión Comercialización de la Pequeña y Mediana Empresa) todos ellas 
materias obligatorias transversales para todos los títulos de Formación Profesional tanto de 
grado Medio como de Grado Superior. También en el ámbito de la educación reglada, 
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dentro del currículo formativo de los estudiantes de ESO y Bachiller, se están 
introduciendo contenidos dirigidos a atender aspectos específicos de Orientación Laboral e 
Inserción Laboral. 
 En el ámbito de la educación no reglada y vinculados a Programas de Inserción 
Laboral o Formación Continúa, existe cada vez un mayor reconocimiento de estas acciones 
educativas, por su importancia como elemento dinamizador del empleo. 
 
 
 

3. Competencias específicas de la titulación. 
 
 La siguiente tabla muestra las competencias específicas de la titulación de 
Diplomatura en Relaciones Laborales, así como su vinculación con los diferentes perfiles 
profesionales. 
 
Competencias Específicas de la Titulación (CE  Nº perfil/es 
1. Marco normativo regulador de las relaciones labor  1,2,3,4,5,6,7 
2. Marco normativo regulador de la Seguridad Socia ción social complementaria.  1,2,3,4,5,6,7 
3. Organización y dirección de empresas.  2,4,6 
4. Dirección y gestión de recursos humanos.  2,3,4 
5. Sociología del trabajo y Técnicas de Investigación  7 
6. Psicología del Trabajo y Técnicas de negociación.  1,  
7. Historia de las relaciones laborales.  7 
8. Salud laboral y prevención de riesgos laborales.  1,4,5 
9. Teoría y sistemas de relaciones laborales.  5 
10. Economía y mercado de trabajo.  3, 7 
11. Políticas sociolaborales.  3,5,7 
12. Auditoria Sociolaboral.  1, 6 
13. Capacidad de transmitir y comunicarse por escrit ando la terminología y las 
técnicas adecuadas.  

3,4,5,6 

14. Capacidad de aplicar las tecnologías de la inform n diferentes 
ámbitos de actuación.  

1,4,   

15. Capacidad para seleccionar y gestionar información y documentación laboral.  2,4,6 
16. Capacidad para desarrollar proyectos de investig to laboral  2, 3 
17. Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia 
de estructura organizativa, organización del trabajo, estudios de métodos y estudios de tiempos 
de trabajo  

2 

18. Capacidad para participar en la elaboración y dis s organizativas, 
desarrollando la estrategia de recursos humanos de la   

2 

19. Capacidad para aplicar técnicas y tomar decision  gestión de recursos 
humanos (política retributiva, de selección, etc.)  

2 

20. Capacidad para dirigir grupos de personas.  2,3 
21. Capacidad para realizar funciones de representaci iación en diferentes ámbitos de 
las relaciones laborales.  

 

22. Asesoramiento a organizaciones sindicales y emp  sus afiliados.  1,4 
23. Capacidad para asesorar y/o gestionar en materia ontratación laboral. 3 
24. Asesoramiento y gestión en materia de Seguridad Social, Asistencia Social y protección 
social complementaria.  

1,5 

25. Capacidad de representación técnica en el ámbito o y procesal y defensa ante 
los tribunales. 

1 

26. Capacidad para elaborar, implementar y evaluar itoriales de promoción 
socioeconómica e inserción laboral. 

3,5 

27. Capacidad para interpretar datos e indicadores so  relativos al mercado de 
trabajo.  

3,5,6 

T)  
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28. Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas y cu e investigación social al ámbito 
laboral.  

2,7, 

29. Capacidad para elaborar, desarrollar y evaluar pl ación ocupacional y continua 
en el ámbito reglado y no reglado.  

7 

30. Capacidad planificación y diseño, asesoramiento  los sistemas de prevención de 
riesgos laborales.   

4 

31. Capacidad para aplicar las distintas técnicas de e uditoria sociolaboral.  6 
32. Análisis crítico de las decisiones emanadas de lo  participan en las relaciones 
laborales.  

7 

33. Capacidad para interrelacionar las distintas discip onfiguran las relaciones 
laborales.  

7 

34. Comprender e carácter dinámico y cambiante de aborales en el ámbito 
nacional e internacional.  

7 

35. Aplicar los conocimientos a la práctica.  1,2,3,4,5,6,7 
36. Capacidad para comprender la relación entre pro la dinámica de las 
relaciones laborales.  

1,2,3,4,5,6,7 
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4. Planes docentes. 
 
 
 
4.3. Plan Docente de Derecho de la Seguridad Social 
 
 
 
 
I. Descripción y contextualizació
 
Identificación y características de la materia 

n 

Denominación Derecho de la Seguridad Social 
Curso y Titulación 2.º de la Diplomatura en Relaciones Laborales 
Coordinador-Profesor/es Francisco Javier Hierro Hierro 
Área Derecho del Traba dad Social jo y de la Seguri
Departamento Derecho Privado 
Tipo y ctos. LRU Troncal 10,5 -6,5 teóricos/4 prácticos- 
Coeficientes Practicidad: 3 (me Agrupamiento: 2 (medio-bajo) dio-alto) 
Duración ECTS (créditos) Anual (228 h.) 9,13 

Grupo Grande:
15% 

.: Tutoría ECTS: 5% No presenciales: 
55% 

 Seminario-Lab
25% 

Distribución ECTS (rangos) 

34-35 h. 11-12 h. 125-126 h, 57 h. 
Descriptores 
(según BOE) 
 

El Sistema de Seg , El Régimen General y los Regímenes Especiales. 
Las relaciones de Social y las prestaciones. Aspectos administrativos de 
la Seguridad Socia

uridad Social
 Seguridad 
l. 
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Contextualización profesional 
 
Conexión con los perfiles profesionales de la Titulac
 
De acuerdo con lo establecido en la correspondient catoria, a continuación se hará referencia a los diferentes 
perfiles profesionales o campos de actuación profesi e la Diplomatura de Relaciones Laborales capacita. 
Si bien es cierto que éstos, pueden abarcar un espec te amplio, atendiendo a la potencial empleabilidad 
de estos titulados, se han considerado sólo aquello uardan una relación directa con los objetivos y contenidos 
formativos que le son propios. 
 
Según lo dispuesto en el Real Decreto 1429/1990, tubre, por el que se establece el Título Universitario 
Oficial de Diplomado en Relaciones Laborales y las rales propias de los planes de estudios conducentes 
a la obtención de aquél, los objetivos formativo e Diplomado en Relaciones Laborales “deberán 
proporcionar una formación adecuada en las bases s técnicas de la organización del trabajo y de la 
gestión de personal; así como de la ordenación jur rabajo y de la Seguridad Social". Dos grandes áreas o 
sectores de actividad se desprenden, pues, del ob o de esta titulación: la primera, la organización 
funcional del trabajo y la gestión de los recursos mpresa, presuponiendo un ejercicio profesional 
integrado dentro de una organización empresarial, o  externo especializado; la segunda, la actuación en 
materia jurídico-laboral, posibilitando el asesoramien  el ejercicio de la profesión de Graduado Social. 
 
Constituyen, por tanto, los campos de actuación profesional preferentes los siguientes: 
- Asesoramiento jurídico-laboral. 
- Dirección y gestión de Recursos Humanos. 
- Intervención en el mercado de trabajo y desarrollo Socio-Laborales. 
 
Si bien, también se postulan otros campos de actua sional u orientaciones ocupacionales vinculadas a estos 
estudios: 
- Nuevas áreas especializadas que demanda el m o cuya capacitación profesional se solicita a la 
formación universitaria: expertos en salud laboral y esgos laborales, auditoría sociolaboral, expertos en 
políticas de protección social y de seguridad social y onocimiento de los sistemas de relaciones laborales 
de nuestro entorno para el asesoramiento de nuestras
 
Junto a los dos perfiles profesionales consolidados, e considera prioritario el perfil de Agente de Empleo y 
Desarrollo Local, máxime ante la perspectiva de co pea. Este perfil en vías de consolidación puede ser 
considerado como un perfil emergente. También ha dos aquellos cuyo campo de actuación profesional, 
estando en consonancia con los objetivos formativo ón, son significativos y relevantes como potenciales 
ámbitos de inserción laboral, pero requieren para u cicio profesional de capacitación especializada, la 
realización de postgrados, bien regulados normati  es el caso del perfil de Prevención de Riesgos 
Laborales, o sin regulación, como es el caso del per sociolaboral (en España, a diferencia de otros países 
europeos no está regulado este perfil profesional). P ién como potenciales ámbitos de inserción pueden 
ser considerados el ámbito profesional de la enseñan ministración pública. 
 
Así, son siete perfiles profesionales o ámbitos de act n profesional los que se despliegan para los nuevos titulados: 
1) Graduado social. 
2) Dirección y Gestión de Recursos Humanos. 
3) Gestión, mediación e intervención en el mercado s de empleo y desarrollo local. 
4) Prevención de riesgos laborales 
5) Administraciones públicas 
6) Auditoría sociolaboral 
7) Enseñanza 
 
Tal y como ya se ha adelantado, de entre ellos, cabe o perfiles sustantivos para este título y plenamente 
consolidados, los de Graduado Social y Dirección y ursos Humanos. 
 
Aun cuando pueda afirmarse que los objetivos ateria están vinculados a las distintas competencias 
relacionadas en todos y cada uno de los perfiles refe ulación no es ejercida con igual intensidad en todos 
los casos. De este modo, se puede distinguir: 
 
a) Perfil profesional con relación directa: Gra Dirección y Gestión de Recursos Humanos y 
Administraciones Públicas. La profesionalización o  al mercado laboral de los diplomados en Relaciones 
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Laborales se lleva a cabo, en un alto porcentaje, d en el sector privado, a través del empleo autónomo -
colegiación de los titulados- o por su incardinación o de la empresa privada, por cuanto uno de los rasgos 
distintivos que ha acompañado a los procesos de ca al, económico, cultural, tecnológico y de reestructuración 
productiva ha sido el cambio en la filosofía, model stión de la fuerza de trabajo en las 
organizaciones en sus distintas dimensiones; y, de o  sector público, en tanto que la potencialidad que ofrece 
este perfil encuentra su adecuación a través del cará ciplinar de la formación de los titulados, cualidad que 
provee una pluralidad competencial, idónea y ad , para desarrollar una multiplicidad de funciones en la 
Administración Pública. Así, habilitará, previo co n, para el acceso a aquellos puestos de trabajo, 
ofertados por las distintas administraciones públicas, cuyo ámbito de actuación sea afín, con los contenidos de la 
titulación, especialmente, para Gestión de la Seg ubinspectores de Empleo y Seguridad Social y 
Jefaturas de negociado de Recursos Humanos. 
De este modo, el conocimiento del marco norma dad Social y de la protección social 
complementaria constituye elemento esencial en la f  laboral de los titulados en Relaciones Laborales 
en cuanto que la gestión de todo tipo de trámites de esas, tanto privadas como públicas, con la Administración 
de la Seguridad Social es obligatoria y compleja, l  continua preparación y adaptación tal y como se 
deriva de las continuas reformas normativas que aco ampo de la protección social de los trabajadores, para 
adecuar la normativa a las necesidades reales. 
 
Los descriptores de esta materia se vinculan directa erfiles mencionados, en tanto que se pretende que 
los titulados adquieran los conocimientos esenciales petencias específicas en el marco de las relaciones 
jurídico-laborales y en el ámbito de la Seguridad licar sus conocimientos en su desenvolvimiento 
profesional. 
 
b) Perfil profesional con relación indirecta: resto fesionales o ámbitos de actuación anteriormente 
relacionados. Tal y como ya se ha anunciado, al m nización funcional del trabajo y la gestión de los 
recursos humanos en la empresa o la actuación en m aboral, posibilitando el asesoramiento laboral en el 
ejercicio de la profesión de Graduado Social, esta én se despliega sobre otros contextos profesionales 
emergentes o conexos, en otros ámbitos de actuación o que el conocimiento del Derecho de la Seguridad Social 
constituya una materia abierta a todos los campos l  mundo del empleo y de las relaciones laborales -
Auditoría sociolaboral¸ Enseñanza, Gestión, mediac n en el mercado de trabajo: agentes de empleo y 
desarrollo local y Prevención de riesgos laborales to que todos los sujetos intervinientes en las relaciones 
laborales están inmersos en el campo de aplicación d  la Seguridad Social. 
 
Otras consideraciones de interés 
 
El acceso al ejercicio profesional de Graduado Soci iene mediante acreditación de la posesión del título oficial 
de diplomado en Relaciones Laborales, establecido eto 1429/1990, de 26 de octubre, o títulos oficiales 
anteriores homologados de Graduado Social Diplo a ello, la regulación normativa de sus competencias 
profesionales y la colegiación obligatoria definen l profesional, plenamente consolidado y con una larga 
trayectoria en el mercado de trabajo. Según datos l Consejo General de Colegios Profesionales de 
Graduados Sociales de España, existen en la actuali 00 Graduados Sociales Colegiados, cuya actuación 
profesional abarca el asesoramiento del 85% de l mediana empresa. A ello ha de unirse que en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura de las 4.8 as existentes, sólo el 5,38 por 100 tiene veinte o más 
empleados asalariados, con los que la mayoría de e nstituyen el campo de actuación de los Graduados 
Sociales. 
 
Sin embargo, no puede afirmarse lo mismo respecto es y gestores de recursos humanos, en la medida que 
la falta de empresas con un elevado número de traba nta ajena en las que sea fundamental y actúe como 
factor determinante poner en alza el convencimiento de que las personas que trabajan en una organización son su activo 
fundamental y que constituyen uno de sus princip stratégicos -nuevo elemento de la cultura para la 
dirección y gestión de personas-, queda bastante dilui
 
Por último, el acceso a la Función Pública pa lados se realiza a través del concurso-oposición 
correspondiente, convocado por las administracione o nacionales, según el caso, para formar parte del 
correspondiente cuerpo. El temario de dichas prueb do con esta materia, así, en el caso del acceso al 
cuerpo de Subinspectores de Empleo y Segurida , el veintisiete por cien hace relación directa con los 
descriptores de esta materia, a lo que podría unirse l otros temas que de modo indirecto también inciden 
sobre ella; aunque sea necesario reseñar la limitaci stos puestos que el número restringido de plazas 
significa. La misma afirmación cabría realizar resp onvocatorias autonómicas, ya que en el supuesto de 
acceso al cuerpo de profesores de enseñanza secunda el caso de acceso al cuerpo de técnicos de gestión.  

e un lado, 
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tivo regulador de la Seguri
utura incorporación
 las empr
o que exige un
ntecen en el c

mente con los p
, esto es, las com
 Social para ap

 de perfiles pro
argen de la orga
ateria jurídico-l
materia tambi
, de mod
imítrofes con el
ión e intervenció
- en tan
el Sistema de

al se obt
por el Real Decr
mado. Junto 
este perfi
 ofrecidos por e
dad más de 25.0
a pequeña y 

49 empres
stas empresas co

 a los director
jadores por cue

ales recursos e
da.  

ra estos titu
s autonómicas 
as está relaciona
d Social
a existencia de 
ón al acceso a e
ecto a las c
ria –FOL- o en 

  10 



Memoria Final del proyecto: ECIRELA 
I Convocatoria de acciones para la adaptación de la UEx al EEES. 

 
Contextualización curricular 
 
Conexión con las competencias genéricas y específicas de
 
Los actuales Planes de estudio para la obtención del Tí ado en Relaciones Laborales en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales por la Universidad de E eron aprobados por Resolución de la Universidad de 
Extremadura de 10 de diciembre de 1998, y publicados e úm. 10 de 12 de enero de 1999, con un total de 207 créditos: 
120 troncales; 39 obligatorios; 27 optativos y 21 libre con a elaborado un Libro Blanco con el objetivo fundamental, 
entre otras cuestiones, de formular una propuesta de Tít esultante de la integración de las actuales titulaciones de 
Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo, adaptado a l l Espacio Europeo de Educación Superior, que se adecue 
al perfil profesional demandado por la sociedad en este c  del análisis de la situación actual de las titulaciones en 
España, recogiendo así los perfiles profesionales y ámbitos ofesional para los que debe habilitar y capacitar el grado. 
 
Los descriptores, según BOE de la asignatura troncal Der ad Social son los siguientes: El Sistema de Seguridad 
Social, El Régimen General y los Regímenes Especial nes de Seguridad Social y las prestaciones. Aspectos 
administrativos de la Seguridad Social. Se centran pues ento del marco normativo regulador del Sistema de la 
Seguridad Social y de la protección social complementaria duce a una enseñanza primordialmente teórica, si bien ante la 
complejidad de la materia es necesario el recurso continuo a supuestos prácticos de modo que con ella se consigan sus objetivos. 
Exigencia también derivada del conocimiento de los aspectos administrativos –actos de encuadramiento y cotización- de la 
Seguridad Social, que en cuanto actos administrativos o b ización de supuestos prácticos allanarán el estudio de la 
materia. 
 
Las competencias genéricas del Título con las que se relac on: 
 
INSTRUMENTALES 
Capacidad de análisis y síntesis  
Capacidad de organización y planificación  
Comunicación oral y escrita en lengua nativa  
Capacidad de gestión de la información  
Resolución de problemas  
PERSONALES 
Habilidades en las relaciones interpersonales  
Razonamiento crítico  
Compromiso ético  
SISTÉMICAS 
Aprendizaje autónomo  
Adaptación a nuevas situaciones  
Iniciativa y espíritu emprendedor  
 
Y las competencias específicas del Título con las que se rel ente la asignatura son las siguientes: 
 
2. Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad ección social complementaria 
11. Saber las políticas sociolaborales 
13. Ser capaz de transmitir y comunicarse por escrito y ora terminología y las técnicas adecuadas 
15. Ser capaz de seleccionar y gestionar información y documentación laboral 
22. Saber asesorar a organizaciones sindicales y empresari  afiliados 
23. Ser capaz de asesorar y/o gestionar en materia de empl n laboral 
24. Saber asesorar y gestionar en materia de Seguridad Soc ial y protección social complementaria 
32. Desarrollar un análisis crítico de las decisiones emanad ntes que participan en las relaciones laborales 
33. Ser capaz de interrelacionar las distintas disciplinas qu  las relaciones laborales 

4. Comprender el carácter dinámico y cambiante de las re orales en el ámbito nacional e internacional 
5. Aplicar los conocimientos a la práctica 

terrelaciones con otras materias 

 presenta una relación indirecta con numerosas asignaturas del Título de Diplomado 
exos de especial consideración a la hora de abordar el estudio de esta 

ateria. Así: 

signaturas troncales: 

 Con Derecho del Trabajo –primer curso-, en la cual los alumnos estudian el ordenamiento laboral, la Administración laboral, el 

cimiento básico, el estudio de 
 evolución social y política, desde la revolución industrial y de los movimientos sociales. 
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La asignatura de Derecho de la Seguridad Social
en Relaciones Laborales, en la medida que abordan temas con
m
 
A
 
*
contrato de trabajo y la tutela judicial, así como las instituciones y normas internacionales.  
 Con Historia social y política contemporánea –primer curso-, en la que se aborda, mediante un cono*

la
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En cuanto con ellas se asientan los conocimientos básicos de las relaciones jurídico-laborales como fundamento del establecimiento 

 un Sistema de protección social ante las situaciones de necesidad derivadas de los actos que tuvieren lugar durante la prestación 
 servicios por cuenta ajena. 

constituye la iniciación a la práctica en la materia objeto de estudio –

istrativo –prim ento jurídico administrativo y la posición 

 –tercer les y 
Derecho Procesal Laboral –ter namiento social de las jurisdicción y los 

es, entre ellos, el pro eria de Seguridad Social. 

tativas: 

s Anó  rela  d

* Con Derecho Sancionador del Trabajo, en ue se abordan las infracciones y sanci como también la potestad 
sancionadora de la Administración, ta ateria de S  Social. 

iones Sociales Comp
ones y Mutualismo so

análisis de este contexto curricular muestra la correcta incardinación de la asignatura Derecho de la Seguridad Social en el Plan 
de estudios para la obtención del Título de Diplomado en Relaciones Laborales en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Extremadura, como conocimientos básicos que los alumnos han de adquirir a lo largo de la 
Diplomatura para su desenvolvimiento pleno una vez finalizada ésta. 
 
 

de
de
 
* y también con Prácticas integradas –tercer curso-, por cuanto 
Seguridad Social-. 
 
Asignaturas obligatorias: 
 
* Con Derecho Admin er curso-, en la que los alumnos estudian el ordenami
jurídica del administrado. 
* Con Derecho del Trabajo II curso-, en la que se analizan las modalidades contractua

cer curso-, en la que los alumnos estudian el orde* Con 
procesos especial ceso especial en mat
 
Asignaturas op
 
* Con Cooperativas y Sociedade
cooperativas. 

nimas Laborales, en la que se estudian las ciones laborales en las istintas modalidades de 

la q
mbién en m

ones laborales, así 
eguridad

* y con Prestac lementarias, en la que los alumnos estudian la Seguridad Social complementaria, planes y 
cial. fondos de pensi

 
El 
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Contextualización personal* 
 
Itinerarios de procedencia y requisitos formativos de los alumnos 

ente prestan sus servicios a una Entidad Gestora de la Administración de la Seguridad Social-, o 

nacionales y comunitarias, así como 

trado. 

n cuento a los problemas de aprendizaje, estos no derivan de la carencia de conocimientos previos, sino de los hábitos de estudio en 

ificativo respecto de los alumnos procedentes de estudios de 
ódulos de formación profesional; si bien también destaca la presencia de un colectivo, el quince con seis por ciento que realizó la 

 
Los conocimientos y experiencias previas con que llegan los alumnos tienen una gran relevancia, si se tiene en cuenta que se trata de 
una materia compleja. Dichos conocimientos están condicionados no tanto por la especialidad de procedencia como por la 
compatibilización durante los estudios de la Diplomatura de trabajos y estudios, ya que estos no son los mismos cuando se trata de 
trabajadores por cuenta ajena que tienen una vinculación directa con el mundo de las relaciones laborales y que cotizan al Sistema de 
la Seguridad Social; que cuando se trata de funcionarios de la Administración –singularmente aquellos vinculados al marco jurídico-
aboral y de aquellos que directaml

cuando se trata de alumnos procedentes, tal y como es la forma de acceso mayoritaria, como siguiente paso una vez finalizada la 
enseñanza no universitaria: a través de Bachillerato-selectividad (antiguo COU+Selectividad), que carecen de cualquier noción sobre 
el Sistema de Seguridad Social en la medida que se dedican exclusivamente –a tiempo completo- a la realización de estudios, a los 
que han de unirse los que acceden vía módulos de Formación profesional, que si bien también se trata de alumnos jóvenes con escasa 
implicación en el mundo de la relaciones laborales durante el estudio de estos han adquirido unos conocimientos básicos sobre la 
materia a través de los módulos transversales de FOL –Formación y Orientación Laboral-. 
 
Los conocimientos básicos sobre la naturaleza mixta del marco jurídico-laboral (relación empresarios y trabajadores y 
Administración Laboral) constituyen los requisitos esenciales para el estudio de esta materia a la hora de justificar su existencia y 
abordar su estudio. Se podrían destacar como bloques de conocimiento previo los siguientes: 
 
* Conocimiento de las Instituciones jurídicas laborales (Administración y jurisdicción laboral). 
* Conocimiento de las fuentes del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social nacionales, inter
las fuentes colectivas. 
* Conocimiento de la posición jurídica del adminis
 
E
tanto que prefieren la memorización de los textos normativos. 
 
Otras consideraciones de interés 
 
Otro componente relevante tiene que ver con los intereses profesionales y formativos de los alumnos que ingresan en la Titulación. 
Entre los motivos de elección de la carrera cabe señalar que el cincuenta y cinco con un por ciento se decidió por estos estudios por 
motivos vocacionales, siendo ese factor vocacional especialmente sign
m
carrera aunque sus preferencias eran otras (su acceso estaría facilitado por el volumen de plazas ofertadas, la no limitación y la nota 
de corte exigida). También podría ser significativo valorar el nueve por ciento de estudiantes que acceden a estos estudios de 
Relaciones Laborales motivados por la posibilidad de encontrar un trabajo con facilidad. 
 
En cuanto a los estilos de aprendizaje, la exigencia de una nota de corte relativamente baja favorece la entrada de alumnos no 
vocacionales, tal y como ya se ha avanzado con anterioridad, que favorece la falta de asistencia a clase, elemento que también se ve 
propiciado por la materia de estudio –jurídica- en la que el conocimiento de los textos normativos y su memorización no requieren en 
todos los casos la explicación del docente. No obstante lo anterior, la complejidad de la asignatura, de la terminología, de los 
conceptos… sin una explicación sencilla por parte del docente que favorezcan la asimilación de estos por los alumnos. 
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II. Objetivos 
Relacionados con competencias académicas y disciplinares Vinculación 
Descripción 
 
1. Conocer las fuentes del Derecho de la Seguridad Social, nacional, comunitario e 
internacional 
2. Analizar críticamente la estructura en niveles y en Regímenes de la Seguridad 
Social. 

CET

3. Aplicar los actos de encuadramiento. 
4. Analizar críticamente la gestión, financiación, cotización y recaudación de los 
recursos de la S. Social. 
5. Comprender la finalidad de la acción protectora. Determinación de los riesgos. 
Prestaciones del nivel contributivo. Prestaciones del nivel no contributivo. 
. Analizar las infracciones y sanciones

 
2, 15, 32 
 
2, 32, 34 

6  en materia de Seguridad Social. 

n constitucional de competencias 

2, 15, 34 

2, 33  

 

7. Razonar sobre la actuación procesal de los derechos de Seguridad Social. 
Reclamaciones ante la jurisdicción contencioso-administrativa 
8. Considerar y comprender la función de la asistencia Social. Delimitación y 
distribució

 
13, 32,33 

9. Conocer los Regímenes Especiales y analizar su finalidad. 
10. Reflexionar sobre la protección social complementaria. 
 

2, 32 
2 
32 

1

 
2 
 
24, 32 

Relacionados con otras competencias personales y profesionales Vinculación 
Descripción 
 
11. Desarrollar habilidades de escucha y de comunicación necesarias en el 

CET 
 
 

asesoramiento a los sujetos intervinientes en las relaciones laborales utilizando la  
2, 13 

2, 33, 34  

terminología adecuada.  
12. Desarrollar destrezas para capacitar en la aplicación de los conocimientos 
teóricos y prácticos adquiridos, en sus diversos ámbitos de actuación: asesoramiento 
laboral, gestión y dirección de personal, organización del trabajo, y gestión y 
mediación en el mercado de trabajo, tanto en el sector privado como público. 
13. Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas. 
14. Tomar conciencia del fundamento último del Sistema de la Seguridad Social: la 
solidaridad inter generacional.  
15. Aprender a seleccionar y gestionar información y documentación laboral. 
 

 
 
 
13, 22, 23,24
15 
 
32, 34 

 
 

                                                 
Códigos.- 
1 CET: Competencias Específicas del Título (véase el apartado de Contextualización curricular) 
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III. Contenidos 
Secuenciación de bloques temáticos y temas 
1. Nociones generales 
1.1 Evolución histórica. 
1.2 Las fuentes del Derecho de la Seguridad Social 
1.3 El Sistema de la Seguridad Social: concepto y marco jurídico. 
 
2 Ámbito subjetivo, estructura, gestión y régimen económico de la Seguridad Social 
2.1 Ámbito subjetivo 
2.2 Estructura de la Seguridad Social 
2.3 Actos de Encuadramiento. 
2.4 La obligación de cotizar a la Seguridad Social. 
2.5 La acción recaudatoria. 

 
      3    La acción protectora del Sistema de la Seguridad Social 

3.1 La acción protectora del Sistema de la Seguridad Social: Las contingencias cubiertas. 
rotectora del Sistema de la Seguridad Social: las prestaciones. 

cia Sanitaria. 
oral. 

or maternidad y por riesgo durante el embarazo. 
rmanente. 

uerte y supervivencia. 

sempleo. 
iones familiares. 
ciales y asistencia social. 

3.2 La acción p
3.2.1 La Asisten
3.2.2 La incapacidad temp
3.2.3 La protección p
3.2.4 La incapacidad pe
3.2.5 La protección por m
3.2.6 La jubilación. 
3.2.7 La protección por de
3.2.8 Las prestac
3.2.9 Servicios so

 
4 Regímenes Especiales de la Seguridad Social 
4.1 Régimen Especial Agrario. 
4.2 Régimen Especial de trabajadores autónomos. 
4.3 Otros Regímenes especiales. 

 
 

Interrelación 
Requisitos (Rq) y redundancias (Rd) Tema Procedencia 
* Conocimiento de las Institucion
urisdicción laboral). 

es jurídicas laborales (Administración y 

to de la posición jurídica del administrado 

Rq 
 

Rq 

1.1 
 

2.1, 2.3, 
2.4, 2.5  

Derecho del Trabajo (1er Curso) 
 

Derecho Administrativo (1er Curso)

j
* Conocimiento de las fuentes del Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social nacionales, internacionales y comunitarias, así como las fuentes 
colectivas. 
 Conocimien

 
Rd 

 
1.2  

 
 
Derecho del Trabajo (1

*
 
 

er Curso) 
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IV. Metodología docente y plan de trabajo del estudiante 
 

Actividades de enseñanza-aprendizaje Vinculación 
Descripción y secuenciación de actividades Tipo D Tema Objet. 2 3

1. Presentación del plan docente de la asignatura. GG C-E (I) 0.5 1.1-4.4 - 
2. Evaluación de conocimientos previos. GG C-E (I) 0.5 1.1-4.4 - 
3. Explicación en clase GG T (II) 1 1.1 1 
4. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 1.2 1, 13, 15 
5. Explicación en clase. GG T (II) 1 1.2 1, 2 
6. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 1.3 1, 13,15 
7. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 2 1.3 1, 14 
8. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 2.1 1, 13, 15 
9. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 2.1 1, 2, 14 
10. Realización de supuesto práctico. NP P (IV) 2 2.1 13, 15 
11. Tutorización y evaluación de la actividad anterior. S T (III) 5 2.1 1, 11, 12 
12. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 2.2 1, 13, 15 
13. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 2.2 1, 2, 14 
14. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 2.3 1, 13 ,15 
15. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 2.3 1, 3, 
16. Realización de supuesto práctico. NP P (IV) 2 2.3 1, 13, 15 
17. Tutorización y evaluación de la actividad anterior. S T (III) 5 2.3 1, 11, 12 
18. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 2.4 1, 13, 15 
19. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 3 2.4 1, 4, 14 
20. Realización de supuesto práctico. NP P (IV) 2 2.4 1, 13, 15 
21. Tutorización y evaluación de la actividad anterior. S T (III) 5 2.4 1, 11, 12 
22. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 2.5 1, 13, 12 
23. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1 2.5 1, 4, 14 
24. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 3.1 1, 13, 15 
25. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1 3.1 1, 5, 14 
26. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 3.2 1, 13, 15 
27. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 3.2 1, 5, 14 
28. Lectura previa del resumen del tema. NP  T (II) 1 3.3 1, 13, 15 
29. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 3.3 1, 5, 14 
30. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 3.2.1 1, 13, 15 
31. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 3.2.1 1, 14 
32. Elaboración de un trabajo monográfico. NP P (VI) 15 1.1-3.2.1 Todos 
33. Tutorización y evaluación de la actividad anterior. Tut P (I-VI) 7 1.1-3.2.1 10, 11, 

12, 14 
34. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 3.2.2 1, 13, 15 
35. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 3.2.2 1, 14 
36. Realización de supuesto práctico. NP P (IV) 2 3.2.2 1, 13, 15 
37. Tutorización y evaluación de la actividad anterior.  S T (III) 5 3.2.2 1, 11, 12 
38. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 3.2.3 1, 13, 15 
39. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 3.2.3 1, 14 
40. Realización de supuesto práctico. NP P (IV) 2 3.2.3 1, 13, 15 
41. Tutorización y evaluación de la actividad anterior. S T (III) 5 3.2.3 1, 11, 12 
42. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 3.2.4 1, 13, 15 
43. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 3.2.4 1, 14 
44. Realización de supuesto práctico. NP P (IV) 2 3.2.4 1, 13, 14 
45. Tutorización y evaluación de la actividad anterior. S  T (III) 5 3.2.4 1, 11, 12 
46. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 3.2.5 1, 13, 15 
47. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 3.2.5 1, 14 
48. Realización de supuesto práctico. NP P (IV) 2 3.2.5 1, 13, 15 
49. Tutorización y evaluación de la actividad anterior. S  T (III) 5 3.2.5 1, 11, 12 

                                                 
2 Tipos de actividades: GG (Grupo Grande); S (Seminario o Laboratorio); Tut (Tutoría ECTS); No presenciales (NP); C-E, I 
(Coordinación o evaluación); T, II (Teórica de carácter expositivo o de aprendizaje a partir de documentos); T, III (Teórica 
de discusión); P, IV (Prácticas basadas en la solución de problemas); P, V (Prácticas basadas en la observación, 
experimentación, aplicación de destrezas, estudio de casos…); P, VI (Prácticas con proyectos o trabajos dirigidos); T-P, VII 
(Otras teórico-prácticas). 
3 D: Duración en sesiones de 1 hora de trabajo presencial o no presencial (considerando en cada hora 50-55 minutos de 
trabajo neto y 5-10 de descanso). 
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50. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 3.2.6 1, 13, 15 
51. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 3.2.6 1, 14 
52. Realización de supuesto práctico. NP P (IV) 2 3.2.6 1, 13, 15 
53. Tutorización y evaluación de la actividad anterior. S  T (III) 5 3.2.6 1, 11, 12 
54. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 3.2.7 1, 13, 15 
55. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 3.2.7 1, 14 
56. Realización de supuesto práctico. NP P (IV) 2 3.2.7 1, 13, 15 
57. Tutorización y evaluación de la actividad anterior. S  T (III) 5 3.2.7 1, 11, 12 
58. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 3.2.8 1, 13, 15 
59. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 3.2.8 1, 8, 14 
60. Realización de supuesto práctico. NP P (IV) 2 3.2.8 1, 13, 15 
61. Tutorización y evaluación de la actividad anterior. S  T (III) 5 3.2.8 1, 11, 12 
62. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 3.2.9 1, 13, 15 
63. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 3.2.9 1, 10, 14 
64. Elaboración de un trabajo monográfico. NP P (VI) 5 3.2.2- Todos  

3.2.9 
65. Tutorización y evaluación de la actividad anterior. Tut P (I-VI) 4 3.2.2- Todos  

3.2.9 
66. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 4.1 1, 13, 15 
67. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 4.1 1, 9, 14 
68. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 4.2 1, 13, 15 
69. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 4.2 1, 9, 14 
70. Lectura previa del resumen del tema. NP T (II) 1 4.3 1, 13, 15 
71. Explicación y discusión en clase. GG T (II) 1,5 4.3 1, 9, 14 
72. Estudio y preparación del examen final NP T-P (VII) 40 1.1-4.3 Todos  
73. Examen final GG C-E (I) 2 1.1-4.3 Todos  
 
Distribución del tiempo (ECTS) Dedicación del alumno Dedicación del profesor 
Distribución de actividades Nº alumnos H. presenciales H. no presenc. H. presenciales H. no presenc. 

Coordinac./evaluac. (I) 160 3 - 3  

Teóricas (II y III) 160 34,5 22 34,5  

Prácticas (IV, V y VI) 160 - 40 -  

 
Grupo grande 
(Más de 20 
alumnos) 

Subtotal 160 37,5 62 37,5  

Coordinac./evaluac. (I) 20 - - -  

Teóricas (II y III) 20 50 -   

Prácticas (IV, V y VI) 20 - -   

 
Seminario-
Laboratorio 
(6-20 alumnos) Subtotal 20 50 -   

Coordinac./evaluac. (I) 5 - -   

Teóricas (II y III) 5 - -   

Prácticas (IV, V y VI) 5 11 -   

 
Tutoría ECTS 
(1-5 alumnos) 

Subtotal 5 11 -   

Tutoría comp. y preparación de ex. (VII) 1 - 40   

Totales  98,5 102   

 
Otras consideraciones metodológicas* 
Recursos y metodología de trabajo en las actividades presenciales 
A la explicación expositiva del tema ha de preceder una lectura comprensiva de éste por parte de los alumnos, de manera que la labor 
del profesor se vea sustentada sobre unos conocimientos básicos ya adquiridos por el alumno, de modo que su labor no sea tanto la de 
transmitir la información, mediante una clase magistral, sino que por el contrario éste se constituya en mediador entre los 
conocimientos previos del alumno y la resolución de aquellas cuestiones que a éste se le hubieran suscitado.  
 
Recursos y metodología de trabajo en las actividades semi-presenciales y no presenciales 
La realización de seminarios prácticos en cada uno de los temas de la asignatura, sobre supuestos hipotéticos de confluencia en el 
Sistema de la Seguridad Social permitirán aplicar el conocimiento previo adquirido a las situaciones reales de la cotidianidad. 
El desarrollo de estas actividades, divido el grupo grande en pequeños grupos de no más de 20 alumnos permitirá la obtención de los 
objetivos personales marcados con esta asignatura –exposición oral y teórica, desarrollando destrezas para capacitar en la aplicación 
de los conocimientos teórico-prácticos-. 
Para realizar este tipo de actividades los alumnos deberán contar con el material oportuno –textos legales- y además dispondrán de las 
horas de tutorías que servirán para orientarles. 
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Recursos y metodología de trabajo para los alumnos que no han alcanzado los requisitos 
En este caso, y tras la realización de la evaluación de los conocimientos previos, se pon
bibliografía complementaria donde encontrar y complementar las lagunas existentes en sus con

drá a disposición de los alumnos una 
ocimientos. 

 
Recursos y metodología de trabajo para desarrollar competencias transversales 
Una parte de los objetivos se relacionan con la adquisición de competencias comunicativas, imprescindibles para 
de asesoramiento. Un asesor –graduado social- o Director de Recursos Humanos debe desarrollar capacidades y d
comunicativas, así 

afro
est

ntar situaciones 
rezas verbales y 

como sociales, que le permitan la fluidez en las relaciones interpersonales. Actitudes que se verán fomentadas en la 
realización de seminarios. 
 

 
V. Evaluación 
Actividades e instrumentos de evaluación 
Realización de 
supuestos 

* Participación en las actividades prácticas 
* Valoración de las actividades prácticas 

prácticos 

30% 

Examen final * Prueba de desarrollo escrito -6 preguntas de desarrollo- dirigida a valorar la compresión de co
 

nceptos 60% 

Examen final * Entrevista sobre el contenido de los trabajos monográficos 20% 

 
VI. Bibliografía 
Bibliografía de apoyo seleccionada 
ALONSO OLEA, M., y TORTUERO PLAZA, J. L.: Instituciones de Seguridad Social, edit. Civitas, Madrid, 2003. 

agoza, 200

 F., ET ALTRI: Curso de Seguridad Social, Valencia, 2004. 

ONTOYA MELGAR, A. (coord): Curso de Seguridad Social, 2.ª ed., Madrid, 2000. 

d., edit. Tecnos, 

ÁLVAREZ ALCOLEA, M., y DE VAL TENA, A.: Derecho de la Protección Social, 2.ª ed., edit. Kronos, Zar 4. 

BLASCO LAHOZ, J.

M

RODRÍGUEZ RAMOS, M.ª J., GORELLI HERNÁNDEZ, J., y VÍLCHEZ PORRAS, M.: Sistema de Seguridad Social, 6.ª 

Madrid, 2004. 

e

VILLA GIL, L. E. DE LA, ET ALTRI: Derecho de la Seguridad Social, Valencia, 2002. 
 
Bibliografía o documentación de lectura obligatoria* 
Resumen previo del tema. 
Bibliografía o documentación de ampliación, sitios web…* 
ALARCÓN CARACUEL, M. R. y GONZÁLEZ ORTEGA, S.: Compendio de Seguridad Social, 4ª ed., Madrid, 
ALDEANUEVA, M.: Seguridad Social. Pr

1991. 
incipios elementales y legislación, Madrid, 1972. 

LONSO OLEA, M.: El dinamismo de la Seguridad Social, Murcia, 1971. 
 TORTUERO PLAZA, J. L.: Instituciones de Seguridad Social, Madrid, 2000. 

ARREIRO GONZÁLEZ, G.: “Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social: ¿del origen común a un futuro separado?”, 
en VV.AA.: Análisis de diversas cuestiones sobre los Pactos de Toledo. Madrid, 1997. 
BLASCO LAHOZ, LÓPEZ GANDÍA y MOMPARLER CARRASCO: Curso de Seguridad Social. Régimen General y 
prestaciones no contributivas, Valencia, 2001. 
- Regímenes Especiales de la Seguridad Social (y prestaciones complementarias). Valencia,  2001. 
- LLORENTE CABRELLES y MOMPARLER CARRASCO: Casos prácticos de Seguridad Social. Valencia, 1994. 
BOSCH DOMENECH, A. y ESCRIBANO SAEZ, C.: La Seguridad Social española: un debate inaplazable, Madrid, 1989. 
BORRAJO DACRUZ, E.: Estudios jurídicos de previsión social, Madrid, 1962. 
CASAS BAAMONDE, Mª E.: Autonomía colectiva y Seguridad Social, Madrid, 1977. 
CÍRCULO DE EMPRESARIOS: Documento base para el estudio de un modelo de Seguridad Social en España, Madrid, 

ALMANSA PASTOR, J. M.: Derecho de la Seguridad Social, 7ª ed., Madrid, 1991. 
LONSO GARCÍA, B. Y RUIZ NAVARRO, J.L.: Manual Práctico de Seguridad Social. Madrid, 1999. A

A
-y
B

1979. 
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en l s Estados miembros de las Comunidades Europeas, Madrid, 1990. 
GAL A

GAR rivados y Seguridad Social, Madrid, 1975. 
GAR  Social, Valencia, 1993. 
GAR  la Seguridad Social, Madrid, 1991. 
GIN 1997. 
GON l Española, Madrid, 1990. 
GON n económica y Seguridad Social: su porfía en la Europa del euro”, RL, núm. 2, 
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RDEIG FOS, J. M.: El sistema español de Seguridad Social (y el de la Comunidad Europea), 5ª ed., Madrid, 1993. 
RDOÑEZ SOLIS, D.: “Seguridad Social y Unión Europea: las perspectivas de la protección social en Europa”, AL, 

-I. 
PALOMAR OLMEDA, A.: Derecho Público de la Seguridad Social, Barcelona, 1993. 

a encrucijada de la Seguridad Social española, Madrid, 1975. 
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NÁNDEZ GONZÁLEZ, V.: La nueva S
NÁNDEZ ORRICO, F. J.: Prestaciones contributivas del Régime
ante, 1998. 

RERAS, F., GONZALO, B. y TEJERINA, J. I.: Cuadros comparativos de los regímene
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GORDON, M. S.: La política de la Seguridad Social en los países industrializa
GUTIÉRREZ ALAMILLO, F.: Fuentes para el estudio de la Seguridad Social, Madrid, 1975. 

NÁEZ MANRIQUE, F. J. y TERNES ITURRI, R.: Lecciones de Seguridad Social. 1997. 
TADO GONZÁLEZ, L.: “Seguridad Social versus protección social”, AL, núm. 13, 1995. 
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SPAÑOL, J.: Pensiones y prestaciones económ
IROGA, .: Lecciones de Seguridad Social, Madrid, 1987. 

UENTES, .: “La Seguridad S
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UE LÓPEZ, F.: Manual de Derecho de la Seguridad Social, 
EZ GIRÓN, J.: Una Introducción Histórica al Estud

S
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entada, Madrid, 1989. 
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NTOYA MELGAR,  A. (COORD.): Curso de 

- 
M
-Documento base s
-Seguridad Social en una sociedad cambian
-Los sistemas de Seguridad Social y las nuevas relaciones sociales, Madri
- La Seguridad Social en el umbral del siglo XXI. Estudio económico 

d
actu

1992. 
rial. M , 1996. 

MUÑOZ ALVAREZ, G.: La Seguridad Social de las Comunidades Europ
Pamplona, 1992. 
M T

e e

UR ORRES, J. Y MUR AMADA, M.N.: Manual de
IT: Introducción a la Seguridad Social, Ginebra, 197

arago a, 2000. 

que integr
O
O
O
O
2001

  19 



Memoria Final del proyecto: ECIRELA 
I Convocatoria de acciones para la adaptación de la UEx al EEES. 

PALOMEQUE LÓPEZ, M. C., GOÑI SEIN, J. L. y SASTRE IBARRECHE, R.: Prácticas de Seguridad
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